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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 28 de junio de 2013, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, tras los intentos infructuosos de notificación personal al interesado de resolución 
recaída en expediente de protección de menores referente al menor A.M.L., se ha acordado la notificación a 
través del presente anuncio que, en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, no 
se publica en su integridad. 

Acto notificado: Acuerdo Inicio de Procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente y Preadoptivo.
Numero expediente: (dPJA) 373-2013-00000306-3.
Interesada: Norberta Lara Vila. 

el lugar donde la interesada dispone del expediente completo para su consulta es delegación Territorial 
de Salud y Bienestar Social en Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la estación, núm. 19, 3.ª 
planta.

Jaén, 28 de junio de 2013.- La delegada, M.ª de los Ángeles Jiménez Samblás.
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